RES. 1100/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0002369, Ent. N° 1434/19)
VISTO: el Oficio N° 2019/012241/2 de fecha 01/04/19 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto derivado de las transferencias en el Ejercicio 2018 al Fideicomiso Financiero para la Reestructuración de Pasivos de Canelones I y II;
RESULTANDO: 1) que Control Presupuestal, con fecha 20/07/18 informó que iniciado el trámite para el reconocimiento de los gastos emergentes del Fideicomiso Financiero de Reestructuración de Pasivos Jayland, correspondientes al año 2018,  el total de lo adeudado por concepto de intereses y gastos era de UI 17:177.069 y por aportes al patrimonio UI60.000, siendo el valor de la UI al 20 de julio de 2018 de $ 3.9157;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/10/18, acordó observar el gasto, en cuanto se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución N°18/07463 de 01/11/2018, dispuso reiterar el gasto de UI 17:177.069, por concepto de interés y gastos, y UI 60.000 por aportes al patrimonio, invocando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que no se invocan argumentos en la Resolución de reiteración que ameriten el levantamiento de las observaciones efectuadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03/10/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado en la misma.
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